
V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

EDICTO de 20 de enero de 1997, por el
que se notifica la Resolución de la Dirección
General de Trabajo, recaída en el expediente
sancionador número 78/96. Empresa:
«DECORIN», S.C.L.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa «DECORIN»,
S.C.L., al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura
en el expediente, por el presente se notifica la Resolución de fecha
31.07.1996, dictada en el expediente sancionador número 78/1996,
cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común

Expte. n.º: 78/96. 
Acta n.º: SH- 1376/95. 
Fecha notificación del Acta: 03.07.1996. 
Empresa: «DECORIN», S.C.L. 
D.N.I. o C.I.F.: F-06036727. 
Domicilio: C/ Los Milagros n.º 4. 
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

«Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplicación,
Luis Revello Gómez, Director General de Trabajo de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA imponer a la citada empresa la sanción total de tres-
cientas mil pesetas (300.000 Pts.), propuesta por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º SH-1376/95,
aceptando la propuesta formulada por el Organo Instructor del ex-
pediente.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso Ordinario contra
la misma, por conducto del Servicio Territorial de Badajoz, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo, según lo es-
tablecido en el art. 60 de la Ley 2/1984 de 7 de junio del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en el plazo de UN MES contado a partir del día

de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art.
114 en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y art. 34 del Real De-
creto 396/1996 de 1 de marzo (BOE 2.4.96), o cualquier otro
recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comuni-
ca le asiste, una vez transcurrido el plazo legalmente estableci-
do, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme y por
la Consejería de Economía, Industria y Hacienda le será comu-
nicada la forma, lugar y plazo de pago del importe de la san-
ción impuesta, en el período voluntario, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 4 del Dto. 67/1994, de 17 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el período vo-
luntario, igualmente por la referida Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de
apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Dto.
67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a dis-
posición de los destinatarios en el Departamento de Sanciones del
Servicio Territorial de Badajoz de esta Consejería».

Mérida a veinte de enero de mil novecientos noventa y siete.–El
Director General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y Tra-
bajo, LUIS REVELLO GOMEZ 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, 
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras
de terminación de 10 viviendas en Palomas.

1. Entidad adjudora. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control. 

c) Número de expediente: BA-94/030.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto: Terminación de las obras de construcción
de 10 viviendas de promoción pública en Palomas.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Art. 85 Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

c) Forma:

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe total: 51.654.375 pesetas. 

5. Adjudicación. 

a) Fecha: 20 de diciembre de 1996. 

b) Contratista: Construcciones e Instalaciones Moreno, S.L. 

c) Nacianalidad: Española. 

d) Importe de adjudicación: 49.308.988 pesetas.

Mérida, a 21 de enero de 1997.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 28 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
somete a información pública la relación de
bienes y derechos, así como sus propietarios
afectados por la obra de: «Ampliación y
mejora de la Ctra. BA-600, de Villafranca a
Palomas. Tramo: Villafranca de los
Barros-Palomas».

Para la ejecución de la obra: Ampliación y mejora de la Ctra. BA-
600, de Villafranca a Palomas. Tramo: Villafranca de los Barros-Palo-
mas, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 16 de diciembre de
1996, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación. 

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n, donde, asi-
mismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposi-
ción en el indicado Servicio, en horas de oficina. 

Mérida, a 28 de enero de 1997.–El Secretario Gral. Técnico, P.O.
(Orden 3 de octubre de 1995), A. RAFAEL PACHECO RUBIO. 
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